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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
DEL 1 AL 20 DE JULIO DE 2012 

 

DÍA 
Interbancario Pizarra 

Compra Venta Compra Venta 

01/07/13 20,562 20,562 20,25 20,85 

02/07/13 20,651 20,651 20,35 20,95 

03/07/13 20,806 20,806 20,45 21,05 

04/07/13 20,715 20,715 20,40 21,00 

05/07/13 20,818 20,818 20,45 21,05 

08/07/13 20,748 20,748 20,45 20,95 

09/07/13 20,808 20,808 20,40 21,15 

10/07/13 21,195 21,195 20,75 21,55 

11/07/13 21,414 21,414 21,00 21,80 

12/07/13 21,381 21,381 21,00 21,70 

15/07/13 21,159 21,159 20,75 21,45 

16/07/13 21,011 21,011 20,70 21,30 

17/07/13 20,964 20,964 20,65 21,25 

18/07/13 FERIADO FERIADO FERIADO FERIADO 

19/07/13 21,051 21,051 20,75 21,35 

22/07/13 21,086 21,086 20,75 21,35 

 

 

IRPF – IASS 
 

DECLARACIÓN JURADA AL 31/12/12 
 

RUC , C.I. o N.I.E. 

según corresponda 
Días de 2013 

6 23 al 26 de julio 

7 29 de julio al 1 de agosto 

8 2 al 7 de agosto 

0 -1 - 9 8 al 13 de agosto 
 

 

PAGO DEL SALDO 
 

1ª cuota 20 de agosto de 2013 

2ª cuota 20 de setiembre de 2013 

3ª cuota 22 de octubre de 2013 

4ª cuota 20 de noviembre de 2013 

5ª cuota 20 de diciembre de 2013 

- DGI - CÓDIGO QR - 

COMERCIOS CON ATENCIÓN AL 

PÚBLICO DE MONTEVIDEO 
 

Recordamos que a partir del 22 de julio de 2013, los 

contribuyentes inscriptos en los siguientes giros: 

56101 RESTAURANTES Y PARRILLADAS 

56104 SALONES DE TE 

56301 BARES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 

disponen de un plazo de 30 días para ubicar los 

autoadhesivos suministrados por la DGI en sus locales. 

Los autoadhesivos con el CÓDIGO QR se retiran en las 

oficinas de DGI presentando la tarjeta de RUT. 

(Ver Suplemento GPA Nº 1239 página 2  

e Informe Digital de 26/06/13) 
 

 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

PROVISORIA 
 

Se extendió la vigencia de la Cédula de Identidad 

provisoria que se expide a los extranjeros que no 

hayan finalizado el trámite de residencia en el país 

ante la Dirección Nacional de Migración. La 

referida vigencia se fijó en dos años, pudiendo 

renovarse hasta en dos oportunidades, por el plazo 

de un año cada una. 
 

 

COEFICIENTE DE AJUSTE DE ALQUILERES 

Quienes reajustan en el mes de julio/13 

deben multiplicar el alquiler actual por 1,0821 
 

Mes de ajuste Coeficiente 

Diciembre/12 1,0903 

Enero/13 1,0784 

Febrero/13 1,0872 

Marzo/13 1,0889 

Abril/13 1,0854 

Mayo/13 1,0814 

Junio/13 1,0806 

Julio/13 1,0821 
 

 

 BPS - SERVICIOS EN LÍNEA:  El BPS implementó en su sitio web una aplicación 

donde realizar el trámite de solicitud de usuario personal (página 2). 

 CONSEJOS DE SALARIOS:  Información actualizada en sitio web GPA referente a 

Convenios y Actas al 01/07/2013 (página 3). 

 DGI CERTIFICADOS ÚNICOS:  Se extendió la validez hasta el 15 de setiembre de 

2013 (página 3). 

 IMIPVIR: Se determinó la cuantía al 30/06/13 en 2,02 (página 3). 

 FERIADOS ESPECIALES DE JULIO/2013: Página 4. 

 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL BÁSICA PARA BANCOS: Página 4. 

 Julio 2013 - Semana 2º y 3º Nº 1241 
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- BPS – 
 

SERVICIOS EN LÍNEA 

USUARIO PERSONAL 
 

El BPS instrumentó un usuario personal para cada persona física a los efectos de acceder a los Servicios en 

Línea.  Este usuario otorgado por BPS es único e intransferible para cada persona física ya sean trabajadores 

dependientes, titulares de empresas, socios, directores, representantes, jubilados, pensionistas, etc. 

 

El BPS implementó en su sitio web www.bps.gub.uy una página donde realizar el trámite de solicitud de 

usuario personal. Es requisito para realizar dicho trámite de solicitud de usuario que la persona sea mayor de 

edad y tenga correo electrónico. 

 

Para tramitar la solicitud se requiere ingresar en Acceder al Servicio de Solicitud de Usuario Personal e 

ingresar: 

 Documento de Identidad 

  Correo electrónico personal 

 Teléfono fijo y/o celular 

 Domicilio personal 

 

El BPS generará un contrato personal que será enviado a la dirección de correo electrónico ingresada. 

 

La presentación del contrato ante BPS se debe realizar en el plazo de 30 días a partir de la recepción del 

mismo y en forma presencial en: 

 

 En Montevideo: 

 Administración Funcional - Mercedes 1880 3er Piso (Edificio Sede) 

Tel.: 2408 7404, 2408 1999 

administracionfuncional@bps.gub.uy 

 Adhesiones Web - Sarandí 570 PB (ATyR) 

contratosrnom@bps.gub.uy 

 Unidad de Enlace Control de Cobros y Pagos - Colonia 1851 2do piso (Edificio Sede) 

Tel.: 2400 0151 al 59 int 2280 

uenlace@bps.gub.uy 
 

NOTA: Para los contratos presentados por terceros, deberá reservar día y hora a través de la Agenda Web 

 

 

 En el Interior 

 Dirigirse a la Unidad Descentralizada (Sucursal o Agencia) de BPS más cercana. 

 

Finalmente, para obtener la contraseña personal, el BPS enviará las instrucciones a la dirección de correo 

electrónico brindada. 

 

El usuario personal permitirá a la persona acceder a los Servicios en Línea habilitados según el perfil de cada 

usuario. 

 

NOTA:  Las empresas que actualmente realizan trámites web mantienen en todos sus términos la validez de 

la totalidad de los usuarios de Conexión Remota vigentes al 30 de junio de 2013. 

 

Por consultas ante BPS:     

- Teléfono: 1997 opción 4 

- Correo electrónico:  usuariopersonal@bps.gub.uy 

http://www.bps.gub.uy/
mailto:contratosrnom@bps.gub.uy
mailto:uenlace@bps.gub.uy
mailto:usuariopersonal@bps.gub.uy
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CONSEJOS DE SALARIOS 
 

INFORMACIÓN EN EL SITIO WEB GPA 
 

Recordamos a nuestros suscriptores que mantenemos actualizada la información referente a los Acuerdos 

Salariales negociados a través de los Consejos de Salarios. 

 

 PREVISIONES GPA 

Porcentajes extraoficiales de aumentos de aquellas actividades que tienen convenio vigente y que es 

posible estimar (previsiones calculadas por GPA no confirmadas oficialmente). 

 

 ACTAS REGISTRADAS EN EL MTSS 

Están a disposición las actas registradas ante el MTSS. 

 

 NEGOCIAN CONVENIO 

Hay 138 sectores de actividad que están en proceso de acordar un nuevo Convenio Colectivo.  

Se incorporará esta información en la medida que se firmen dichos convenios.  

Para estos sectores no es posible estimar un aumento ya que al no existir un convenio vigente no hay 

parámetros de cálculo. 

 

PARA VER LA SITUACIÓN SALARIAL AL 1º DE JULIO DE 2013, INGRESAR EN: 
 

www.guiapractica.com.uy 

 

 

- DGI – 
PRÓRROGA CERTIFICADOS ÚNICOS 

 

Mediante Resolución DGI 1984/013 de 5 de julio pasado, se extendió hasta el 15 de setiembre de 2013, el 

plazo de validez de los certificados únicos cuyo plazo de vigencia vence con posterioridad al 30 de abril de 

2013. 

 

RESOLUCION DGI 1984/2013 DEL 5 DE JULIO DE 2013 
 

1º.-  Extiéndase el plazo de validez de los certificados únicos cuyo plazo de vigencia vence con posterioridad 

al 30 de abril de 2013, hasta el 15 de setiembre de 2013. 

 

2º- Publíquese, etc.   
 

 

- IMIPVIR - 
 

Mediante Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 8 de julio de 2013 se determinó la cuantía 

del índice Medio del Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR) al 30 de junio 

de 2013. 

El referido Índice se utiliza para el cálculo de la renta ficta de IRAE e IRPF para las enajenaciones de 

inmuebles afectados a actividades agropecuarias de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 18.876 de 29/12/11 y 

su decreto reglamentario 511/011 de 30/12/11. 

 

FECHA INDICE 

30/06/2013 2,02 

 

La liquidación de los Impuestos a las Rentas de las Actividades Económicas y de las Personas Físicas 

correspondientes a enajenaciones acaecidas entre el 1º de julio de 2013 y la fecha de publicación de esta 

Resolución (DO 11/07/13), se efectuará aplicando el valor del IMIPVIR del 31 de marzo de 2013 (2,14). 

http://www.guiapractica.com.uy/
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FERIADOS ESPECIALES 

DEL MES DE JULIO 2013 
 

Durante el mes de julio de 2013, además del feriado pago del 18 de julio, a través de Convenios 

Colectivos, diversos grupos de actividad tienen fijado feriados especiales. 

 16 DE JULIO 

GRUPO 7 SUBGRUO 2 - INDUSTRIA QUÍMICA 

Día del Trabajador de la Industria Química: el 16 de julio de cada año, feriado no laborable, asimilándose 

al régimen vigente para los cinco feriados pagos. 

GRUPO 7 SUBGRUPO 7 - MEDICAMENTOS DE USO VETERINARIO 

Día del trabajador de Veterinaria: Se fija el día 16 de julio de cada año en carácter de fijo e inamovible, 

como el "día del trabajador de Veterinaria". El mismo será considerado feriado no laborable sin que 

afecte al salario. Si se trabajara esta fecha, el funcionario recibirá doble paga. 
(FUENTE: Decreto 443/05) 

GRUPO 7 SUBGRUPO 4 - FABRICACIÓN DE PINTURAS 

Día del trabajador de la pintura: Establécese que a partir del 1 de enero del 2007, el día del trabajador de 

la pintura será el 16 de julio de cada año y será considerado como feriado pago. 
(FUENTE: Decreto 403/006) 

GRUPO 7 SUBGRUPO 6 CAPÍTULO 3 - LÁTEX  

Día del Trabajador de la Industria Química: Se establece que el 16 de julio “Día del Trabajador de la 

Industria Química”, será día feriado no laborable pago para todos los trabajadores comprendidos en el 

presente sector. 
(FUENTE: Decreto de 29/01/2008) 

 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL BÁSICA PARA BANCOS 
  

 

31/03/12 $ 307:918.000 

30/06/12 $ 314:938.000 

30/09/12 $ 319:410.000 

31/12/12 $ 328:458.000 

31/03/13 $ 335:192.000 

30/06/13 $ 340:366.000 

 

Es el capital que se fija para cada clase de empresa de intermediación financiera atendiendo a la especialidad de sus 

operaciones. Los montos de la responsabilidad patrimonial básica para los distintos tipos de instituciones son, a partir 

del 30 de setiembre de 2005, los equivalentes en moneda nacional de:  
 

BANCOS UI 130.000.000 

BANCOS DE INVERSIÓN UI 130.000.000 

CASAS FINANCIERAS UI 91.000.000 

COOPERATIVAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA CON HABILITACIÓN TOTAL UI 130.000.000 

COOPERATIVAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA CON HABILITACIÓN RESTRINGIDA UI 19.500.000 

ADMINISTRADORES DE GRUPOS DE AHORRO PREVIO UI 6.500.000 

 

Los equivalentes en moneda nacional de los referidos montos en unidades indexadas se actualizarán a fin de cada 

trimestre calendario 


